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RÉGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 27 de octubre de 2021, por el que se aprueba la convocatoria 

del Parlamento de Canarias, por el sistema de concurso-oposición, turno de promoción interna.
Presidencia

el  del Acuerdo de la Mesa del Parlamento de Canarias, de 27 de octubre 
de 2021, por el que se aprueba la convocatoria de pruebas selectivas para la provisión, en régimen de contratación 

turno de promoción interna.
En la sede del Parlamento, a 29 de octubre de 2021.- 



sobre el régimen de supletoriedad, señala que en todo lo no previsto por las mismas se aplicará supletoriamente la 
normativa vigente sobre el régimen de los funcionarios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Canarias 
y, en su caso, la legislación estatal, en cuanto no resultare incompatible con la actividad parlamentaria. 

cuenta en los concursos de méritos.

. 

, en adelante, 

.
Por Acuerdo de la Mesa de 9 de septiembre de 2021, se aprobó el anteproyecto de las bases de la convocatoria 

negociación en reunión celebrada el 26 de octubre de 2021 de la Mesa de Negociación de Personal Laboral.

 La presente convocatoria y sus bases serán publicadas en el .
En la sede del Parlamento de Canarias, a 27 de octubre de 2021.- 

Cabrera  VºBº L , en funciones 



 

 

previa negociación en la Mesa de Negociación de 26 de octubre de 2021, la Mesa de la Cámara, en reunión de 27 
de octubre de 2021, acuerda convocar concurso-oposición, turno de promoción interna, con arreglo a las siguientes,

interna, para cubrir una 

que se le encomiende”.

 Las bases de la presente convocatoria serán publicadas en el 
adelante, 

La publicación del acuerdo en el 
recursos.

 



no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, podrá acordar, previa audiencia del 
interesado o de la interesada, la exclusión del mismo.

 
 Quienes deseen tomar parte en el concurso-oposición deberán dirigir solicitud al letrado secretario general 

de presentación de instancias.

, en vigor de 

.

deberán comunicar esta circunstancia al Parlamento de Canarias, a través de correo electrónico, personal@parcan.es 
o cualquier otro medio que quede constancia.

la publicación de la presente convocatoria en el .
 La instancia en la que se solicite tomar parte en las pruebas se acompañará de la fotocopia del documento 

a la solicitud, en el momento de su presentación, alguno de los documentos acreditativos a continuación 

Exención Documento acreditativo a aportar junto a la solicitud

Pertenencia de la persona aspirante a una familia 
numerosa de categoría especial.

conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, 
de Protección a las Familias Numerosas, debiendo estar dicho título plenamente en 

Tener reconocida, la persona aspirante, un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%.

discapacidad.

Documento acreditativo a aportar junto a la solicitud
50% del importe de la tasa por pertenencia de la persona 

de categoría general.
conforme a lo establecido en el artículo 5 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, 
de Protección a las Familias Numerosas, debiendo estar dicho título plenamente en 



participar en las pruebas selectivas.
El Parlamento de Canarias podrá comprobar en cualquier momento del proceso selectivo la regularidad y 

caso de no ser admitido o admitida en el proceso selectivo por no reunir los requisitos exigidos para tomar parte en 
el mismo.

admitidas y de excluidos o excluidas, con expresión de los motivos de exclusión en cada caso.

, para la 

.

selectivo.

de las restantes pruebas en el 

 

o presidenta, un secretario o secretaria y, al menos, tres vocales.

misma en el 

en el área de conocimiento exigida para participar. 

, y demás normativa de aplicación.

. 

personas aspirantes admitidas en la respectiva convocatoria, dentro de los tres años anteriores a la publicación de 

personal laboral temporal no podrán formar parte de los órganos de selección.
Para la válida constitución y actuación del tribunal se requerirá la asistencia de la mitad más de las personas que 

presidencia.

algunas de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en la correspondiente convocatoria, que serán designados por el 



Asimismo, podrá disponer de personal colaborador, que será designado por el letrado secretario general, para 

El tribunal podrá convocar personalmente a los aspirantes o las aspirantes que considere conveniente al 

mismos, o en su caso reclamar la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los 
méritos alegados en la fase de concurso. 

solicitudes.

concurso-oposición, el tribunal elevará su propuesta del candidato o candidata seleccionado o seleccionada para su 

estas bases.

 

La puntuación máxima de esta fase será de 30 puntos.

El cuestionario estará formado por preguntas con cuatro respuestas alternativas cada una, siendo correcta solo 

Si como consecuencia de las reclamaciones se anulasen preguntas, se valorarán tantas preguntas de reserva como 

en el que se detalle el diseño y forma de aplicación de la solución técnica adoptada como idónea para los mismos.

planteados.



- 

- 

- Cada respuesta correcta suma 1 punto. 

- 

de los dos temas.

superarlo.

- 

de los dos temas.

superarlo.

acreditativa de los méritos académicos y profesionales que se aleguen, acompañado de fotocopias debidamente 
compulsadas de la documentación acreditativa de los mismos.

El máximo de puntuación en esta fase será de puntos.
5 puntos.

1.1. Servicios prestados en el Parlamento de Canarias y asambleas legislativas en puestos de la misma 

0,23 puntos por año, despreciándose las fracciones inferiores al año.

fracciones inferiores a un año.

año, despreciándose las inferiores al año.
3 puntos.



puntos.

Se valorarán aquellas titulaciones distintas a las exigidas o aportadas para participar en el proceso selectivo.

.

identidad.

 El orden de actuación de las personas aspirantes se iniciará alfabéticamente por las personas aspirantes cuyo 

integrará la propuesta de contratación.

El tribunal elevará la relación de personas aprobadas –a través del letrado secretario general de la Cámara–, a la 
Mesa del Parlamento, en unión de la correspondiente propuesta del o la aspirante seleccionada para su contratación 

fotocopia para su compulsa.

para su compulsa.

de la presente convocatoria.



Colectivo del Personal Laboral del Parlamento de Canarias y demás legislación que le sea de aplicación, y con 

resto de la legislación laboral de obligado cumplimiento.

 
El tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para el 

buen orden de la oposición en todo lo no previsto en estas bases.
Contra la presente convocatoria y sus bases, se podrá interponer con carácter potestativo recurso de reposición 

de Canarias, de conformidad con lo establecido en la 
.

En la sede del Parlamento de Canarias, a 27 de octubre de 2021.- 
Cabrera , en funciones 



. Medidas de 
la , en materia de función 

Las votaciones.
 La Presidencia y la Mesa del Parlamento. Designación, periodo de mandato y cese. Competencias. 

La Junta de Portavoces. La Diputación Permanente. El Pleno. 

 

 Protección de datos personales, sociedad de la información y las telecomunicaciones. Normativa, 

La Agencia Española de Protección de Datos.

y otros servicios.

electrónica de los procedimientos administrativos.

 Protección de datos personales, sociedad de la información y las telecomunicaciones. Normativa, 

de Datos.

operativos multiprocesador.

 Concepto del ciclo de vida de los sistemas y fases. Modelos de ciclo de vida.

prototipos.



 Métodos de prueba del 

estándares para la interoperabilidad entre gestores de bases de datos relacionales. Conceptos básicos de 
integridad, seguridad e independencia.

acoplamiento.
. Diseño por capas y patrones de diseño.

.  de cliente. . UX. 

  de código abierto. 
 La calidad del  y su medida. Modelos, métricas, normas y estándares.

relacionados con la sociedad de la información.
. 



.

No

o exención solicitada.

Libre. Discapacitados.

Acceso

 Promoción interna.

T  

.............................................................. .............................................................

especialmente señaladas en la convocatoria anteriormente citada, comprometiéndose a probar documentalmente 

         

entre los candidatos. Se 

gestión de la bolsa de empleo - 
retirar el consentimiento prestado Puede solicitar una copia de la información adicional y detallada sobre protección de 
datos en dpd@parcan.es


